
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 40 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 10/agosto/2023. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2023-00053 

Demandante:  JALVER YAMILI VUALBUENA RODRÍGUEZ 

 C.C. Nº 80.296.895 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS    

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, con informe secretarial 

que pone de presente la información allegada por: i) Agencia Nacional de Tierras (ANT) 

obrante a folios 18 y 19, ii) Fiscalía General de la Nación Profesional Especializado 

Grupo de Bienes folios 20 y 21. iii) Oficina de Apoyo Jurídico, y Misional Dirección 

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio  folios 27 y 28. iv) Unidad Víctimas 

folio 23 y 24. V) Agencia Catastral de Cundinamarca folios 25, 26, 29 y 30. vi) 

Superintendencia de Notariado y Registro folios 31 y 32 del expediente digital. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 
 

Agregar, dejar a disposición de la parte actora, y tener en cuenta la 

información suministrada por: i) Agencia Nacional de Tierras (ANT) obrante a folios 18 

y 19, ii) Fiscalía General de la Nación Profesional Especializado Grupo de Bienes folios 

20 y 21. iii) Oficina de Apoyo Jurídico, y Misional Dirección Especializada de Extinción 

del Derecho de Dominio  folios 27 y 28. iv) Unidad Víctimas folio 23 y 24. V) Agencia 

Catastral de Cundinamarca folios 25, 26, 29 y 30. vi) Superintendencia de Notariado y 

Registro folios 31 y 32 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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